
Número 23. Sábado 30 de Enero Año de 1837.

PRW HE SUSfRIPCKiX.

Por un mes .................... 2 pesetas
Por 1res Idem 5’50 »
Por seis ídem ....................10’50 »
Por un año ................... 20’50 »

JÉ»* t_j

Por un mes......................2’50 pesetas
Por 1res ídem ......................1 »
Por seis Idem ..................... 12’50 »
Por un año................... 24 »
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Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

• SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

ciorsiüi C3ic5 rsj.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende -hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo l.“ del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

P.1RTE OFÍCIÁL

r=>f=».2E:£^xm3rKrc3i a.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. q1 Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real .Familia, continúan 
en esta Corte sin novelad 
en su importante salud.

GOBIEHNO_CIVÍL
En el día de hoy se remite al 

Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento de Viguera, con
tra providencia de este Gobierno 
que declaró con derecho à D. Es
teban Alvarellos para imponer 
multas à los dueños de los gana
dos que pasturasen en el térmi
no llamado «La Hombría.»

Lo que en cumplimiento del ar
tículo ‘26 del reglamento de Pro
cedimiento administrativo de 2’2 
de Abril de 1890, se hace público 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Logroño 28 de Enero de 1897.
El Gobernado?- interino,

Coiiiisión provincial.

Itec^iiiplaxo.M
Examinado el expediente relativo al 

concurso abierto para proveer la plaza 
de Médico civil de la Comisión mixta 
de reclutamiento:

Considerando que D. Evaristo Fon
tana Santo?, vecino de Logroño, acre
dita ser Licenciado en Medicina y Ci
rugía, condición precisa para el des
empeño del expresado cargo, según 
expresa el inciso i.®, apartado 1,°, ar
ticulo 3.® del Real decreto de 5 del 
mes corriente:

Considerando justifica además ha
ber prestado servicios al Estado de ca
rácter facultativo que garantizan la 
idoneidad del cargo que se trata de 
proveer y por lo tanto, hállase com
prendido también en el inciso 2.® de 
la disposición legal anotada:

Considerando que dicho señor no se 

halla compixindido en la incapacidad 
que establece el caso i.® de la Real or
den circular de 22 del mes actual:

Considerando que los acuerdos adop
tados por las Comisiones provinciales 
en esta materia deben someterse á la 
resolución definitiva de la Diputación, 
precepto establecido en el apartado 3.°, 
art. 3.® del ya citado Real decreto de 5 
del mes corriente, se acordó:

1 .® Nombrar Médico civil de la 
Comisión mixta de reclutamiento, con 
los derechos á que se contrae el ar
tículo 129 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército de 21 de 
Octubre de 1896, á D. Evaristo Fon
tana Santos.

2 .® Dar cuenta á la Diputación 
provincial en la primer sesión ordi
naria que celebre del acuerdo referi
do; y

3 .* Publicar este acuerdo y la re
lación de méritos y síM’vicios del agra
ciado en el Boletín ofici.al de la pro
vincia, á fin de que el que se conside
re preterido por dicho acuerdo, pueda 
exponer por escrito y ante la Diputa
ción provincial lo que e.stima.se con
veniente, 

líelación de méritos g servicios de do)i 
Evaristo Eontana Santos.

Se le expidió el título de Licencia
do en Medicina y Cirugía en 25 de 
Noviembre de 1871, habiendo practi
cado sus ejercicios en 13 del citado 
mes.

En 20 de Enero de 1872, fué nom
brado Médico Director del Lazareto 
sucio de Mahón, con el haber anual de 
2.500 pesetas, habiendo tomado pose
sión en 3 de Febrero, cesando en 12 de 
Julio del expresado año de 1872.

Nombrado Médico-Cirujano del Hos
pital provincial de Logroño, en 19 de 
Noviembre de 1873.

Ingresó en el Cuerpo de Sanidad mi
litar previa oposición, en 23 de Abril 
de 1874.

En 2 de Agosto de 1883, fué nom
brado Médico Director interino del Es
tablecimiento balneario de Panticosa 
(Huesca).

Ha sido Vocal de la Jnnta local de 
Sanidad y Secretario de la misma.

Fué nombrado en 14 de Noviembre 
de 1889, Médico forense.

En 15 de Abril de 1884, fué nom
brado por la Junta municipal de Lo
groño Médico-Cirujano titular.

A propuesta del Gobierno militar 

de Oviedo, fué nombrado en 12 de 
Marzo de 1875 y por el Capitán gene
ral de distrito. Médico para las opera
ciones de quintas en dicha provincia.

En 1.® de Julio de 1887, fué nom
brado Secretario de la Junta proviu- 
cial de Sanidad, cesando en dicho car
go en 1 .• de Julio de 1889.

Nombrado Sub lelega Jo de Medici
na del partido de Logroño en 1893, ce
sando en 10 de Agosto de 1896.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos señalados en el ca
so 3.® del acuerdo que precede.

Logroño 26 de Enero de 1897.— 
El Vicepresidente, Salvador Aragón. 
—-P. A. de la C. P., El Secretario, 
F. Galo Eguíluz.

Examinado el expediente relativo al 
concurso abierto para proveer la plaza 
de Médico suplente del civil de la Co
misión mixta de reclutamiento:

Considerando que D. Pelegrín Gon
zález del Castillo, vecino de Logroño, 
acredita ser Licenciado en Medicina y 
Cirugía, condición precisa para el des
empeño del expresado cargo, según ex
presad inciso l.°, apartado 1.®, artícu
lo 3.* del Real decreto de 5 del mes 
corriente:

Considerando justifica además haber 
prestado servicios al Estado de carác
ter facultativo que garantizan la ido
neidad del cargo que se trata de pro
veer, y por lo tanto hállase compren
dido también en el inciso 2.® de la dis
posición legal anotada:

Considerando que dicho Sr. no se 
halla comprendido en la incapacidad 
que estableced caso 1.® de la Real or
den circular de 22 del mes actual:

Considerando que los acuerdos adop
tados por las Comisiones provinciales 
en esta materia deben someterse á la 
resolución definitiva de la Diputación, 
precepto establecido en el apartado 3.®, 
art. 3.* del ya citado Real decreto de 
5 del mes corriente, se acordó:

1 .® Nombrar suplente del Médico 
civil de la Comisión mixhx de recluta
miento, con los derechos á que secón- 
trae el art. 129 de la ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército de 21 
de Octubre de 1896, á D. Pelegrin 
González del Castillo.

2 .® Dar cuenta á la Diputación pro
vincial en la primer sesión ordinaria 
que celebre del acuerd|0 referido; y

3 .® Publicar este acuerdo y la re
lación de méritos y servicios del agra

ciado, en el Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que el que se considere 
preterido por dicho acuerdo, pueda ex
poner por escrito y ante la Diputación 
provincial lo que estime conveniente.

Relación de inéritos y servicios de do?i 
Pelegrin González del Castillo.

Se le expidió el título de Licencia
do en la facultad de Medicina el 24 de 
Junio de 1873, habiendo practicado sus 
ejercicios en 28 de Abril anterior.

En 29 de Marzo de 1875, fué nom
brado interinamente Médico del Hospi
tal provincial con el haber de 125 pe
setas mensuales, en cuyo nombramien
to fué confirmado definitivamente por 
acuerdo de la Diputación el 13 de x4.bril 
de 1875, en el que casó el día 8 de 
Agosto de 1876.

El 8 de Agosto de 1876 fué nombra
do Médico Director del Hospital pro
vincial con el haber anual de 1.500 
pesetas.

Es autor Médico de la Memoria hi- 
giénico-sanitaria de esta Capital, man
dada redactar por Real orden del Mi
nisterio d« la Gobernación de 20 de 
Marzo de 1894, para cuyo estudio 
científico fué designado por la Junta 
local de Sanidad.

El 9 de Marzo de 1875 fué nombra
do Médico auxiliar para el servicio sa
nitario del Hospital militar de esta 
plaza.

Es Director del Instituto de vacuna
ción establecido en esta Capital, don
de han sido vacun¿ido3 directamente de 
la ternera las fuerzas que guarnecen 
esta plazi con in<n q irable resultado.

Fué Vocal de la Junta provincial dti 
Siuidad en los bienios de 1'578 á ISSO, 
1879 á 1881, 1891 á 1893, 1895 á 
1897.

Fué comisionado por la Diputación 
provincial para estudiar sobre el terre
no la epidemia colérica en los pueblos 
invadidos por la enfermedad en laa 
provincias de Levante, siendo ponente 
de la Memoria presentada con dicho 
objeto á la expresada Corporación,

Se le designó por la Comisión pro
vincial para formar parte del Tribi^nal 
do oposiciones para la provisión de la 
plaza de Médico Director del Manico
mio provincial.

Desde la aplicación do la loy do Re
clutamiento de 28 de Agosto de 1878, 
su reforma de 8 do Enero de 18^2 y la 
de 11 de Julio de 1885, ha sido desig
nado por la Comisión provincial para
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la observación de los mozos declarados 
útiles condicionalmente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos señalados en el caso 
3.° del acuerdo que precede.

Logroño 26 de Enero de 1S97.— 
El Vicepresidente, Salvador Aragón. 
—P. A. de la C. P., El Secretario, 
F. Galo Eguiluz. 

’ 1 del' '1

ADMIMSTRACIliN DE BIENES Y DERE- 
(IIOS DEUSTADO.

De orden de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos 
del Estado, se saca á subasta la 
publicación del Boletín oficial de 
Ventas de bienes nacionales de 
esta provincia bajo las condicio
nes que á continuación se expre
san:

1 .* El rematante quedará obli
gado á publicar el Boletín Ofi
cial de Ventas de bienes nacio
nales por el tiempo de tres años, 
insertandoen él todoslosanuncios 
de subastas de fincas que radi
quen en la provincia y los arrien
dos de las mismas. Así mismo 
habrá de insertar todas las dispo
siciones superiores que se dicten 
respecto al ramo de Bienes na
cionales por lo que se refiere á 
ventas y rentas, no insertándose 
en él otros anuncios que los re
lativos al objeto à que se halla 
destinado.

2 .^ Se sujetará precisamente 
para la inserción de dichos anun
cios á los originales que se le re
mitan por el Administrador de 
Bienes y Derechos del Estado de 
la provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta 
que se cometa, y reponiendo á su 
costa lo que hubiere equivocado 
presentando previamente á la Ad
ministración de Bienes y Dere
chos del Estado las pruebas para 
su corrección.

3 .’ Será de cuenta del rema
tante el papel necesario para la 
impresión del Boletín^ no pudien- 
do usar otro que el de tina ó ma
no, con exclusión del continuo, 
de las mismas dimensiones que 
el del pliego común del sello y de 
igual calidad al que estará de 
manifiesto en las oficinas de la 
Administración de Bienes y dere
chos del Estado.

4 .“ El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del 
cuerpo 11, de ojo pequeño.

b.* El editor insertará los 
anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los 
originales, no retrasándooste im
portante servicio por motivo ni 
pretexto alguno.

6 .‘ El número de ejemplares 
que ha de tirar el editor al pre
cio de la contrata será el de 250 
que se señala po'r la Administra

ción de Bienes y Derechos del 
Estado, y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7 .® Si el contratista dejara de | 
cumplir cualquiera de las condi- ¡ 
ciones anteriores, quedará por 
solo este hecho rescindido el con
trato resarciendo aquel los per
juicios que en este caso se irro
guen al Estado, los cuales se ha
rán efectivos con la fianza y sub- 
sidariamente sobre los demás 
bienes del contratista.

8 .* Declarada la rescisión del 
contrato,se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable 
el contratista de la diferencia de 
precio que resulte entre ésta y la 
anterior si aquella fuese mayor 
en la segunda y sin derechos á 
abono de ninguna clase en el ca
so contrario, de conformidad con 
lo que sobre este punto prescri
ben el Real decreto de 27 de Fe
brero é Instrucción de 30 de Sep
tiembre de 1852, cuyas disposi
ciones formarán parte integran
te de este pliego en cuanto en 
él no se halle previsto y sea 
aplicable al caso. Todas las res- 
ponsabilidades que por cual
quier concepto sean exigibles al 
contratista se harán efectivas por 
la via de apremio y procedimiento 
administrativo que prescribe la 
vigente ley de Contabilidad, y las 
cuestiones que sóbrela inteligen
cia y cumplimiento del contrato 
se susciten entre el contratista y 
la Hacienda, se resolverán por la 
via contencioso - administrativa 
después de apurada la guberna
tiva.

9 ." La fianza de que trata la 
cláusula 7.® consistirá en doscien
tas cincuenta pesetas que se con
signarán en la caja de Depósitos 
en metálico ó en valores del Es
tado al precio de cotización se
gún marcan las disposiciones vi
gentes.

10 .* Para presentarse como 
licitador en la subasta han de in
gresarse precisamente veinticinco 
pesetas en metálico en la Tesore
ría de Hacienda pública de la pro
vincia, acreditándolo con el co
rrespondiente resguardo que se
rá devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, à 
quien se retendrá ínterin se aprue
be el remate por la Superioridad 
y llene el adjudicatario las con
diciones que preceden.

1 1? No se admitirá postura 
que exceda de quince céntimos 
de peseta cada pliego de impre
sión.

12 .* Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á 
continuación, acompañando el 
documento que acredite la con
signación del depósito para lici
tar’, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Se recibirán proposi
ciones por una hora más de la en 
que principie el remate, trascu

rrido que sea, se dar¿i lectura á 
los pliegos cerrados, declarándo
se provisionalmente y sin per
juicio de la aprobación superior 
como mejor postor al que suscri
ba la más ventajosa.

13 .* En el caso de que resulte 
dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará únicamente entre 
sus autores segunda licitación 
por espacio de media hora, ad
judicándose el remate provisio
nalmente al mejor postor.

14 .* La subasta tendrá efecto, 
el día 4 de Marzo de 1897 á las do
ce de la mañana de dicho día, 
en el despacho del Sr. Delegado 
de Hacienda bajo su presidencia, 
con asistencia de los Srés. Inter
ventor de Hacienda, Administra
dor de Bienes y Derechos del Es
tado, Abogado del Estado y No
tario de la Hacienda.

15 .* El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se verifi
cará por la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia, en los 
términos prevenidos por las dis
posiciones vigentes.

16 .“ El contratista del Boletín 
podrá expenderlo al público ó ad
mitir suscripciones en beneficio 
suyo al precio que le convenga.

17 .“ La publicación del Bole
tín ojícialde Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las 
fincas en la Gaceta de Madrid 
ó en los Boletines oficiales de las 
provincias, siempre que se con
sidere conveniente.

18 .* Los derechos de subasta, 
escritura y toma de razón serán 
de cuenta del contratista, suje
tándose éste en el caso de que 
faltase al otorgamiento de aque
lla á lo que previene el artículo 
5.® del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, relativo á la cele
bración de toda clase de contra
tas para servicios públicos.

Modelo de proposición.
Don 1^. N. vecino de..... ente

rado del anuncio publicado con 
fecha de.... y de las condiciones 
y requisitos que establecen para 
la publicación del Boletín o^ficial 
de Ventas de bienes nacionales 
de la provincia de Logroño, se 
compromete á tomarlo á su car
go con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condicio
nes por el precio de..céntimos 
de peseta cada pliego de impre- 

, sióii.de. La marca.-dui sellado.
(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran hacer proposiciones á 
esta subasta.

Logroño 25 de Enero de 1897. 
—El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

ANÜNCIOSJFICIALSS
P.iiM la rectificación del asnillara- 

miento del presente ano que ha de 
servir de base para los repartimien
tos de la contribución de 1897-98, 
so admiten relaciones de alta y baja 
en esta Alcaldía por espacio de quin
ce días, qne presentarán los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en la riqueza amillarada debi
damente justificadas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos y demás oportunos 
efectos.

Galilea26 de Enero de 1897.—El 
Alcalde en funciones, Anselmo Cen- 
zano.

Para la rectificación del amilla- 
ramiento del presente año que ha d? 
servir de base para el repartimiento 
de la contribución de 1897-98, se ad
miten relaciones de alta y baja en 
esta Alcaldía por espacio de quince 
días, que presentarán los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en la riqueza amillarada debidamen
te justificadas.

Lo que se anuncia para que surta 
los efectos oportunos.

Castafiare.s de Rioja 22 de Enero 
de 1897.—El Alcalde, Braulio del 
Río.

Don Sergio Trevijano Ruiz, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que todos los contri

buyentes de este término municipal 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza inmueble para el afio 1897 á 
98, pueden presentar sus relaciones 
de alta ó baja en esta Secretaría, en 
el plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bolktin OE1CIA.T,, pues trascurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Nalda 22 de Enero de 1897.—Ser
gio Trevijano.

Para proceder á la rectificación 
del apéndice al amillaramiento de 
las riquezas rústicay urbana, de este 
término municipal, las cuales han 
de servir de base para girar los re
partimientos de contribución por 
am'bos conceptos, para el próximo 
ejercicio económico de 1897 á 1898, 
se hace preciso que los terratenien
tes de esta villa, como los de fuera 
de ella, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento relaciones de
talladas de altas y baj is habidas en 
su riqueza, durante el término de 
veinte días, á contar des le el en que 
aparezca el presenteinserto en el Bo
letín OFICIAL de la provincia; cuyas 
relaciones deberán hacerlas los inte
resados en el papel correspondiente 
ó reintegradas con un timbre de diez 
céntimos; pues sin estos requisitos y 
trascurrido el plazo señal ido, no 
serán admitidas.

San Asensio24de Enero de 1897. 
—El Alcalle, Domingo Guzmán 
Alonso.—-P. A. de la Junta, El Se
cretario, Podro Sancho.

IMPUKNTA PilOVINCl.VL
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MINISTERIO DE LA GUERRA.
BEAL DECRETO.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XíII 
y como Reina Regente del Reino, ’

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la declara
ción de exenciones del servicio en el Ejército y en la Marina 
por causa de inutilidad física.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra, 

Marcelo <le y^xcárrasa.

5
PARA LA

BECUIUSIÓN DE EVE^CKWES DEL SERVICIO
EN EL EJÉRCITO Y EN LA MARINA

POR CAUSA UE INUTILIDAD FÍSICA.

Artículo 1Serán exentos del servicio en el Ejército y en la 
Marina, los mozos llamados por la ley que tengw ó padezcan 
uno o mas de los defectos ó enfermedades comprendidos en el cua
dro de inutilidades físicas que acompaña á la ley de 11 de Julio 
de 1885, modificada por la de ‘21 de Agosto de 1896.

mozos llamados por la ley á prestar servicio en 
el Ejercito y en la Marina, que tengan ó padezcan uno ó más de 
Jos detectos ó enfermedades comprendidos en la clase 1.* del cua
dro, serán excluidos totalmente de dicho servicio ante las respecti 
vas Comisiones mixtas, por acuerdo de las mismas.

. Comisiones mixtas acordarán, sin que preceda 
ni acompañe juicio ó intervención pericial de persona facultativa 
la exención del servicio en el Ejército y en la Marina á que se re
fiere el articulo anterior.

Art. 4°. Por los medios de costumbre, y para que llegue á 
noticia do todos los interesados, los Ayuntamientos anunciarán 
previamente los días y horas en que hayan de celebrar el juicio de 
exenciones para el servicio en el Ejército y en la Marina por causa 
de inutilidad físioaj debiendo hacer constar en el expediente for-
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mado para las operaciones del reemplazo, aquéllos en que se pu
blicó el anuncio y la forma de esta publicación.

Art. 5.” Los mozos llamados por primera vez al servicio en el 
Ejército ó en la Marina, que se crean físicamente inútiles para él, 
deberán alegar ante los Ayuntamientos su presunta inutilidad, 
cualquiera que sea la clase del cuadro que acompañ.a á este regla
mento en que se halle incluida.

Art. 6.* Los Ayuntamientos cuidarán de que sean anotados 
en actas para cada uno de los mozos del reemplazo del año co
rriente:

El reemplazo áque pertenece.
El pueblo en cuyo cupo se le haya incluido para dicho reempla

zo.
El número que le hubiere correspondido en el sorteo.
El nombre y los apellidos paterno y materno.
La edad.
El pueblo y la provincia de su naturaleza ó el punto de su na

cimiento,
El Juzgado áque corresponde su pueblo.
Si sabe leer y escribir.
Su oficio.
Su talla.
Los nombres y apellidos de sus padres, y
El defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades, alegados 

por el interesado, que lo constituyan presunto inútil para el servi
cio en el Ejército y en la Marina, designados con el nombre vul
gar y con el técnico con que sea conocido en la ciencia, si esto 
fuese posible. . .

Art. 1° Los Ayuntamientos no podrán comisionar para la 
conducción, presentación y entregado los mozos a las respectivas 
Comisiones mixtas, á personas que no sean de su propia vecindad 
y que no puedan responder de la identidad de los mozos de que- 
hagan entrega.

Art. 8.® Los Comisionados por los Ayuntamientos para la 
conducción, presentación y entrega de los mozos anualmente lla
mados por la ley á servir en el Ejercitoy en la Marina, seian porta
dores, en copia, de las actas en que consten los defectos y enfei- 
medades alegados por los mozos como causa de presunta inuti
lidad para el servicio^ cuyas copias entregarán para los efectos 
oportunos á la lespectiva Comisión mixta.

Art. 9.® Todos los mozos llamados por la ley á servir en el 
Ejército ó en la Marina, que deban someterse al juicio de exencio
nes por causa de inutilidad fínica que ha de efetuarse en las capi
tales de provincia, serán, sin excepción alguna,^ reconocidos facul
tativamente para la declaración de su aptitud o de su inutilidad
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física ante las respectivas Comisiones mixtas.

Art. 10. Los Médicos que practiquen ante las Comisiones 
mixtas los reconocimientos á que se refiere el anterior artículo, 
preguntarán en alta voz á los mozos cuando vayan á ser reconoci
dos, ó á sus padres, tutores ó encargados si están presentes, y no 
estándolo, al respectivo comisionado municipal, el defecto ó defec
tos, enfermedad ó enfermedades de las incluidas en el cuadro, que 
tengan ó padezcan, y crean deber alegar como causa de inutili
dad física para eximirse del servicio* consignando después, de un 
modo claro y explícito, en el certificado correspondiente, la con
testación dada. No podrán prescindir en ningún caso de esta pre
gunta legal.

Art. 11. A continuación de la pregunta preceptuada en el 
anterior artículo, los Módicos examinarán detenidamente á los mo
zos, formando para cada uno su juicio pericial y científica con los 
antecedentes adquiridos, mediante el oportuno interrogatorio, si 
éste fuere necesario, y con la apreciación de los síntomas y signos 
que revelen con claridad la existencia del defecto ó enfermedad 
alegados.

Gomo antecedentes de estas alegaciones, sólo podrán consultar 
los Módicos que practiquen los reconocimientos cuanto conste en 
los expedientes del reemplazo formados en los Ayuntamientos^ 
quedándoles terminantemente prohibido exigir y admitir cual
quiera otra clase de documento ó justificación escrita.

Art. 12. Los Médicos que ante las Comisiones mixtas reco
nozcan á los mozos llamados al servicio del Ejército y de la Mari
na, redactarán y firmarán, acto continuo de cada reconocimiento, 
un certificado en que expresen el resultado de este acto.

Art. 13. El certificado á que se refiere el artículo anterior, 
redactado según el modelo adjunto, ha de ser en todos los casos 
encabezado con los nombres y apellidos de los Módicos que hayan 
practicado el reconocimiento, y clases, empleos ó destinos facul
tativos que desempeñen. En el cuerpo de dicho documento consig
narán el nombre y apellidos del mozo reconocido, el número obte
nido en el sorteo del respectivo reemplazo, el pueblo, concejo, feli
gresía, anteiglesia, merindad y partido judicial á que pertenezca, 
su oficio; si sabe leer y escribir; su talla, el reemplazo á que corres
ponda, y el defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades que 
hubiere alegado como motivo de presunta inutilidad. Si el mozo 
reconocido fuó eximido del servicio en reemplazos anteriores por 
causa de inutilidad física, harán puntualmente designación de la 
inutilidad que motivó dicha exención.

Si del reconocimiento practicado en el acto no resultase defec
to ni enfermedad de las que inutilizan para el servicio, harán cons
tar esta circunstancia en el cuerpo del certificado, á continuación
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de los anteriores datos, consignando en segaida sa juicio científico 
de que el mozo en cuestión es útil para el servicio en el Ejército y 
en la Marina.

Si del reconocimiento practicado resaltase en el acto la existen
cia de uno ó más defectos, una ó más enfermedades de las incluidas 
en las clases I.* y 2.“ del cuadro de inutilidades consignarán á con
tinuación de aquellos datos los síntomas y signos que comprueben 
la indudable existencia de defecto ó defectos, enfermedad ó enfer
medades alegados, el diagnóstico, con la denominación técnica ge
neralmente admitida en la ciencia, y con la vulgar, si la "tuviere, y 
el orden y número de dichas clases en que so halle ó se hallen in
cluidos; expresando en seguida su juicio cientifico do que el mozo 
en cuestión es inútil para el servicio en el Ejército y en la Marina, 

Si el defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades alegados 
correspondiesen á la clase tercera del cuadro de inutilidades, los 
Mélicos que hayan practicado el reconocimiento harán constar en 
el certificado correspondiente dicha alegación, y los indicios, si los 
hubiere, que den ó puedan dar probabilidad de la existencia del de
fecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades alegados, consignan
do en seguida su juicio científico de que los mozos reconocidos de
ben ser declarados útiles condicionalmente para el servicio.

Si del acto del reconocimiento resultare que el mozo reconocido 
ante la Comisión mixta, tiene ó padece defecto ó enfermedad no 
incluidos en el cuadro de inutilidades, que por su cronicidad, per
manencia y manifiesta incompatibilidad para el servicio constituya 
verdadera inutilidad, quedan autorizados para emitir su razonado 
juicio científico conceptuándolo inútil para el servicio bajo la res
ponsabilidad que determina el art. 195 de la ley, debiendo consig
nar expresamente en el certificado que obran así en virtud de la 
autorización que les otorga el presente artículo.

Finalmente si del acto del reconocimiento resultare que el mo
zo está padeciendo alguna enfermedad aguda, cuyas consecuencias 
no sea posible prever, con toda seguridad, harán constar este ex
tremo, dejando de emitir su juicio facultativo, respecto de la utili
dad ó inutilidad para el servicio, hasta nuevo reconocimiento, lue
go que dicho mal haya desaparecido.

Art. 14. Los Módicos que practiquen los reconocimientos, ce
rrarán siempre todos los certificados, después del juicio científico 
que hayan creído deben emitir en eílos, expresando el punto y la 
fecha en que sean expedidos, y poniendo al pie su firma y rúbrica 
completas.

Art. 15. Los Médicos que hayan de practicarlos reconocimien
tos ante las Comisiones mixtas serán dos, uno civil y otro del 
Ejército, que forman parte de aquellas Comisiones y son nombra
dos con arreglo al art. 123 de la ley.
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Art. 16. Cuando so suscite duda ó se hagx reclatnacióu acer
ca de la aptitud físicii de un mozo que haya alegi lo tener ó pade
cer alguno de loa defectos ó enfermedades incluidos en el cuadro 
se practicará un nuevo reconocimiento por un Facultativo nom
brado por la Autoridad militar de la región, ó por la Autoridad 
militar de la provincia, por delegación de aquélla. Si fuere contra
dictorio el resultado do ambos reconocimientos, ó no hubiese ma
yoría de votos, so procederá á lo que dispone el art. 129 de la ley.

Art. 17. Unicamente podrán practicarse los reconocimientos 
de l,)s mozos llamados al servicio del Ejercito y de la Marina en 
horas de luz solar, siendo nulos y de ningún valor los que se ha
gan fuera de esta condición.

Art. 18. Las Comisiones provinciales íacilitarán á las Comi
siones mixtas, para el reconocimiento de los mozos llamados al ser
vicio del Ejército y de la Marina, dentro del edificio en que tenga 
lugar’el juicio de exenciones, localidad clara, decorosa y conve
nientemente preparada para dichos reconocimientos.

Art. 19. Facilitarán asimismo las Comisiones provinciales, por 
conducto de las Comisiones mixtas, á los Médicos que practiquen 
los reconocimientos colección de gafas, oftalmoscopio, escalas vi
suales, optómetro otoscopio laringoscopio, estetoscopio, plesíme- 
tro., cinta métrica, algalias, spéculum ani, pesos, estiletes y demás 
medios exploratarios necesarios para el reconocimiento de los pre
suntos inútiles, á fin de poder comprobar con ellos la certidum
bre de los defectos ó enfermedades alegados. Las gafas, las cintas 
métricas y los demás medios exploratarios que por su naturaleza 
lo exijan, deberán estar legalmente contrastados.

Art. 20. Del propio modo facilitarán las Comisiones provincia
les á las Comisiones facultativas que practiquen los reconocimientos 
para la declaración de aptitud ó inutilidad física de los mozos lla
mados al servicio del Ejército y de la Marina, amanuenses que es
criban los certificados.

Art. 21. Los interesados en el reemplazo tienen derecho á pre
senciar los reconocimientos de los mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina. Este derecho podrán ejercerle todos, si lo 
permite el local en que se practiquen los reconocimientos, ó dos ó 
tres de los interesados en quienes deleguen los demás tal derecho si 
el local en que los reconocimientos se practiquen careciere de capa
cidad para ello.

Art. 22. Tan luego como un mozo sea declarado útil condicio
nalmente para el servicio, le será expedida duplicada certificación 
del pue haya servido para declararle tal útil condicional. Este do
cumento será librado por los Facultativos que hayan practicado el 
reconocimiento y emitido dictamen conceptuándole útil condicio
nalmente para el servicio, constando al pie y debtjo de las firmas
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de dichos Facultativos los acuerdos por los cuales hayan sido decla
rados tales litiles condicionalmente para el sevicio.

Estos acuerdos serán autorizados con las firmas completas del 
1‘residente y Secretario de la Comisión mixta y el sello correspon
diente. Siempre que el mozo á que se refiera dicho certificado sepa 
escribir, estampará su firma á continuación del acíerdo que le haya 
declarado litil condicionalmente para el servicio, y que aparezca 
reproducido en dicha certificación.

Art. 23. E.xpedido el certificado de que se ha hecho mérito 
en el precedente artículo, se entregará al Coronel de la zona para 
(|ue produzca en la misma los debidos efectos.

Art. 24. Los Certificados á que se refieren los articulos 22 y 
23 servirán para incoar inmediatamente la comprobación de las 
inutilidades alegadas ó presuntas de los mozos á que dichos certi
ficados se refieran.

Art. 25, De las declaraciones de útiles condicionalmenta para 
el servicio, además de lo preceptuado en los anteriores artículos, 
harán la conveniente anotación los Comandantes de las Cajas de 
recluta en las filiaciones respectivas.

Art. 26. La comprobación de'las inutilidades alegadas y pre
suntas de los mozos llamados al servicio del Ejército y de la Ma
rina, por las cuales hayan sido declarados útiles condicionalmente 
para el servicio, se efectuarán en los términos que prescriben los 
artículos siguientes:

Art. 27 La comprobación establecida por los artículos 24 
y 26 para los defectos y enfermedades incluidos en la clase tercera 
del cuadro de inutilidades, se ha de efectuar precisamente dentro 
de los cuarenta y cinco días siguientes al día en que el mozo fué 
reconocido ante la Comisión mixta, teniendo en cuenta que este es 
el plazo máximo que debe emplearse en la comprobación, pero sin 
que sea preciso que ésta dure todo aquel tiempo, cuando los Médi
cos encargados de la observación lo juzguen necesario.

Art. 28. Los que se hallen en el caso anterior, serán obser
vados durante cuarenta y cinco dias en las zonas respectivas, pa
sando los que lo necesiten á los Hospitales militares, donde los hu
biere, y en su defecto, á los civiles. Si las zonas estuvieren en po
blaciones donde no hubiere Módicos militares, solicitarán las 
Comisiones mixtas del Capitan general de la región, que sean 
agregados los mozos á otra zona situada en punto en que haya 
aquellos Médicos. Las observaciones se practicarán en dicfiios esta
blecimientos por los Profesores de los mismos; y en las zanas por 
dos Facultativos, nombrados, uno por la Comisión mixta y otra 
por la Autoridad militar, sometiendo ésta el nombramiento á la 
aprobación del Capitan general de la región. Los socorros en la ca
ja y las estancias causadas en los Hospitales militares ó en su de-
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íeoto eu los civiles, por los reclutas disponibles sujetos á observa
ción médica, correrán á cargo de las Diputaciones provinciales ó 
Ayuntamientos según los casos, si definitivarneute fueran declara
dos inútiles y resultasen insolventes, y con arreglo al cap. 4?, artí
culo Reclutamiento del Ejercito del presupuesto de Guerra, cuan
do dichos mozos sean declarados definitivamente útiles. También 
serán de cuenta del ramo de Guerra cuando los mozos fueran úti
les al ingresar en la Caja de reclutamiento.

Art. 29. El nuevo reconocimiento se practicará ante la Comisión 
mixta por los Facultativos de la uiisma, con citación de los intere
sados, y declararán definitivamente acerca de la utilidad ó inutili
dad del mozo, correspondiendo á la misma Comisión la decisión de 
cuantas dudas ocurran. Si el mozo resultare lítil, volverá á su zo
na, é ingresará desde luego en la situación que le hubiere correspon
dido. Si por el contrario, fuera declarado inútil, la Comisión mixta 
hará en seguida el llamamiento y entrega del recluta que deba 
reemplazarle.

Art. 30. El juicio de exenciones para el servicio en el Ejérci
to y en la Marina por causas de inutilidad física, que anualmente 
ha de celebrarse en las Comisiones mixtas, sólo durará cuarenta 
y cinco días, contados desde el día en que respectivamente de prin
cipio en ellas. Los mozos que por ausencia, enfermedad ó cualquier 
otro motivo no hayan podido concurrir dentro de dicho plazo para 
hacer la oportuna alegación de |sus presunta inutilidades, cuales
quiera que ellas sean, se les concederá un nuevo plazo de quince 
días, y si transcurridos éstos no se presentaran, serán declarados 
soldados.

Art. 31. Los Facultativos que practiquen reconocimientos pa
ra el ingreso en el Ejército o en la Marina, de los mozos llamados 
al servicio, serán responsables en los términos prevenidos por las 
leyes, así de la exactitud y verdad de los hechos de que certifi
quen, como de los juicios ó deducciones que de ellos hagan y que 
no estén arreglados á los principios de la ciencia.

Art. 32. En ningún caso se hará efectiva la responsabilidad 
á que so refiere el artículo anterior sin que previamente se haya 
precedido á la instrucción de un expediente gubernativo en que 
sean comprobados los hechos que motiven esta responsabilidad, 
expongan sus descargos los Módicos interesados, y den su dicta
men pericial en lo que se refiera á los civiles la Real Academia de 
Medicina de Madrid, y en lo tocante a los militares la Junta Con
sultiva de Guerra.

Madrid 23 de Diciembre de 1896.—Aprobado por S. M.= 
Azo-Iuraga.—
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Modelo del certificado d giiese refiere el art. 13 del reglamento anterior. 

N; N. (1) .(2) y D. N. N. (3), Alédico ...  (4) Vocales de
la Comisión mixta de reclutamiento de (5) que reconocen á los mo
zos del actual reemplazo ante la misma.

Certifican haber reconocido al mozo niim. (6) del cupo del 
.......(7) • N. (8), de....... f9) afio.s de edad, de oficio .....  

natural de (10), correspondiente ai partido judicial de ..... , pro
vincia de ......., que sabe (ó que no sabe) leer y escribir, y tiene un
metro (11).....  milímetros, hijo de .... y de......(12), el cual alegó
..... (13).

Interrogando, dijo..... (14).
Reconocido, resulto...................... todo lo cual lo conceptúan.....  

(167 ©I servicio en el Ejército yen la Armada por tener ó pa
decer tal defecto ó enfermedad..... fl7), incluido con [el núm.......  
(18) en el or len (19) de la clase  (20); ó le declaran pen
diente de nuevo reconocimiento hasta que termine la -enferme
dad (21).

Fecha (22). — Firmas.
NOTAS

(1 y 3) Nombres y apellidos paterno y materno.
(2) Su empleo en el Cuerpo de Sanidad militar.

Facultad de Medicina, de la Beneficencia provincial, 
municipal ó de lo que sea.

(5) La provincia que sea.
(6) El que le haya tocado en sorteo.
(^) SI pueblo a que correspondaj y si estuviese dividido'en dis

tritos, el distrito.
(8) El nombre y los apellidos paterno y materno del mozo.
(9) Los que tuviere.

donde sea natural, expresando en su caso 
el Concejo, feligresía, anteiglesia, merindad, etc. etc. á que corres
ponda dicho pueblo.

(11) Los milímetros que tu viese sobre un metro,
(12) Los nombres del padre y de la madre, ai fueren conocidos.
(13) Lo que hubiere alegado, en sus propias palabras, ó que no 

aiego antecedentes patológicos.
(14) Aquí los datos anarnnésticos y de actualidad que del inte

rrogatorio resulten más ó menos probables verosímiles ó racional
mente ciertos.

(I07 Lo que resulte del reconocimiento.
(16) Util condicionalmente, útil ó inútil.
(17, 18, 19 y 20) Los que fueren.
(21) La enfermedad aguda que padece.

capital y el día, mes y ano en que se libre el cer
tificado.
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